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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019_0j 2, ses¡ón de 02 de agosto de 2019

El consejo de posgrado, de ra universidad de ras Fuer¿as Armadas -ESpE, en uso detos deberes y atribuciones conferidas en er Art. 39 der Estatuto o" r" ünv"rri¿J i.las Fuerzas Armadas -ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, el artícuro 3b0 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador señara: ,,Art.
350 - [Finaridad der sistema de Educación sJÉ;;rr.- Er sistema de Educaciónsuperior tiene como finaridad ra tormac¡on ;;#;'"" y profesionar con visióncientífica y humanista; ra- investigación científica y tecnorrigica; ra innovación,
I:Tl]9!,d*arroilo y difusión.d.é los saberes y la's culturas; la construcción de
;:,:::#:,,:1f 

los problemas det país, en retaclbn con ros oo¡eiivos;;tiü;;;

Que, los titerates a, b v c l:i^1l:!t" 5 de ta Ley Organrca de Educación Superior(L.ES)' señaran, como derechos de ras y tós e"siuoiantes ros siguientes: a)Acceder,.movirizarse, permanecer, egresar y titut"r""'rin discriminación conformesus._mé¡itos académicos). Acceder-a ,"á 
-"Jr"ái¡¿n 

a"p;;;;;; 
"d#á ;pert¡nente, que permita inicDuopil;;ü;d;'ó;#;T::dET,ñ jff J,T.T'¿:l;i:"j"¿Xf#,"Tf¿;.,formación superior; Garantizados por ra constitución; d) partir:ipar en er proceso deevaluación y acreditación

representacione. 
".tu¿¡"r].,,1? 

su carrera; e) Elegir y ser elegido p",." 
- 
r".

u"i"*"iaáJ""'l !ii,:t.' ;*¿"lli""nJli,. 
=,,:?3:l,ii"l;0"ii".",08"'"i"n,.i::expresarse y compretar su formación ua¡o'talás-ampr¡a ribertad de cátedra eInvestigat¡va, g) Partic¡par en el proceso d-e construcción, dif.lsión y aplicación del

;:lX"#',",9:i":f:fl:T"j" a redbi*n" 
"o'*"iJn'superior r"¡J", i"t",",ri,,"r,

paz; ¡) o¡táneiJ¿;;;#:":1-"-"' 
que impulse la equidad oe senero, ia;ust.tljr'

i"ñ"!;;';;;r;";ffi ;¿"*ü;i:{""¿1?,x%1"i1}::":,.ñ:.:fi :i::l"1,::
$,"i":1""ti,ot""'T:::"¿1;""9::1:19n :úe9ri9t, v ,"D ri",",,'o||arse en un ámbito
¿"rnéói"r""i" 

';..]."i;;:""T^I*"lencia' 

( ")"' en concordancia con el"'ti"rlo iü
¿e tas Éuerzal Á;;;J:ÉSfl'üen Académico y de Estudianter a" r" u"i""rrij"j

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:"El principio de pertinencia 
i:i:,i" "; ;;"-;il;"i¿n 

"rr"r¡o," 
responda a tasexpectat¡vas y necesidades de ra sociedai, 

" 
l" pi""ñ¡I"-"¡on racionar, y ar réoimen

fli,,lfi li'lj?i,lX,.lfi :!""", j1[1d;;;;;;;'iJ"i,'i,"""1n,.',,;r;,il;t#iü;;
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Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Ré9m-en ngO.e{9o. 1-!e
Estudiantes de la universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art' 2/4.-

Responsab|ede|registrodeca|ificacionesfinales..E|docenteseráresponsab|ede

""tr!S". 
i"r calificaóiones finales en un plazo de treinta días contados a partir de la

finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del

;.ñ;;, quien será el responsabla de ingresar las calificaciones al sistema

á"áüé.¡"b y notificar al estuáiante en un plazo de cinco días de receptadas las

lanticac¡ones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión y Registro' para su

custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento lnterno de Réoimen Académico y 0e

Estudiantes de la Universidal d"e las Fuerzas Armadas - Éspe' señala: "Art'.277'-

ñó;tt" ;" calificación nn"i- t,"t" de plazo'- En casos excepcionales y

¿"ü¡áám"nte justificados, el coordinador del programa' podrá autorizar el ingreso

de las calificac¡ones finales fuera del plazo, entre 99 V OO días de term¡nado un

módulo o asignatura, P;;; ;;iJ;;;" podrá autorizar el insreso de

calificaciones el Consejo d;;;;g'J;' ionfe¡dá la.autorización se solicitará a la

Unidad de Admisión V n"é¡tit, el ingreso de calificaciones al sistema

académico.";

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Réoimen Académico y de

Estudiantes de la universil#;;-i;; i;;" Armadls- ESPE' consta: "EL

Secretario del Consejo oe poigraOo' notificará por escrito con la resolución del

Consejo al Director ¿"f C"niro'¿'" po.gáOos, quién comunicará de la resolución a

los involucrados";

Que, mediante memoranoo Nro' ESPE-VIl-2015-184.2-M' de 24 de julio de 2O19' a,

través del cual, el señor i¡""""áár de Investigación, Innovación y Transferencia

de Tecnología, .ot"t " iJ"oru"ion ¿" Conéejo de Posgrado'. "l i:sit9 1:
calificaciones fuera de pi")o l- regaritación .de matrícula en el Programa oe

Maestría en Sistemas O" C"étiOn- ntbiental' promoción Xlll' periodo banner

201473:.

Que, mediante informe por el Coordinador de la Maestría en S¡stemas de Gestión

Ambiental, informa la táti"ufá 
-V 

t"rta. de notas-del señor maestrante JULIO

JAVIER GONZALEZ BONILLA' en el cual manrrresla:

Recomendaciones:

. Por lo expuesto, la Coord¡nación de la Ma.e-stría en Sistemas de Gestión Ambiental

solic¡ta que ." pr.o"ti"-ion él ingreso.de nota del'módulo de Ouímica Ambiental' ruera

de tiempo Aet senor máeitrante iulio Javier González Bonilla

Que, mediante informe emitido por la señora .Abo' 
Liceth Mera' secretaria

Académica de posgrados,i;;;;t";';"-el registro óe matrícula v calificaciones

fuera de plazo, y el registro de segunda matrlcula'

Recomendación:

a) En base al informe presentado' se solicita la autorlzación para el registro de segunda

matricula en el NRc 8097 al estudiante de programa dé l¡aestríá en sistemas de
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Gestión Amb¡ental en la promoc¡ón XVlll, periodo banner 2014'23, detallado en la Tabla
A.

b) En cumplimiento de lo d¡spuesto en los artículos de referencia 277 del reglamento
Interno de Régimen Académ¡co y de Estudiantes vigente, la Secretaria Académica
solicita a Consejo de Posgrados la autorización para : El "Registro de Calificaciones por
fuera de plazo", del Sr. González Bon¡lla Julio Javier, maestrante del programa de
Maestría en Sistemas de Gest¡ón Ambiental-Promoc¡ón X!lll, Per¡odo académico
Banner 201473, en el NRC descrito en la Tabla B y err la tabla resumen de
calificaciones Tabla 1A, respaldada por las cartillas entregadas por la Coord¡nadora del
programa.

c) El señor maestrante tiene cancelado la totalidad de la colegiatura, cumple los requis¡tos
reglamentarios y poseen s registro de notas en archivo físico.

Que, en sesión extraordinaria del día 02 de agosto de 2019. una vez rev¡sada la
información remitida y la documentación reglamentaria los señores miembros del
Consejo de Posgrado, estiman pertinente se proceda con lo sol¡citado del
estudiante correspondiente al programa de de Maestría en liistemas de Gestión
Ambiental en la promoción Xlll, periodo banner 201473;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2O18-1D1 , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académi'lo General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. PhD. como Vicerrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un
año de acuerdo a lo autorizado de manera exceocional a tra\/és de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de
seDtiembre de 2018.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE,
literal g. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás que
señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos emitidos por el
Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa interna
institucional".

En ejercicio de sus atribuciones.
RESUELVE

Art. 1. Autorizar a la Directora de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes actividades:

a) De ser pertinente se legalice y/o la matrícula y e,l re.gistro de notas
solicitada por el señor maestrante JULIO JAVIER GONZALEZ BONILLA,
del módulo Química Ambiental, correspondiente al prr:grama de Maestría
en Sistemas de Gestión Ambiental, promoción Xlll, per odo banner 201473,
descrito de acuerdo a la Tabla 1A adjunta, para éste efecto la Unidad de
Admisión y Registro realizará el trámite que se requiera para su ejecución
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TA8I.A RESUMEN NO. 1A: CALIFICACIONES PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SISITMAS OE GESIóN AMEIENTAL

Promoc¡ónr Xlll
Per¡odo 8¡nner:201473

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados comunique a los
involucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 02 de agosto de 2019.

¡?turót¡ tga,aFES
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